
Expediente: 2962/06
Carátula: SUCESION DE GARCIA LUIS C/ DIAZ MIGUEL ANGEL Y OTRO S/ REIVINDICACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 15/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20052643121 - GARCIA, LUIS-ACTOR/A
20052643121 - SUCESION DE GARCIA, LUIS-ACTOR/A
20052643121 - GARCIA, MIGUEL LUÍS.--ADMINISTRADORA
90000000000 - CEJAS, RAMON FACUNDO.--DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2962/06

*H102335399882*
H102335399882

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nom

JUICIO: “SUCESION DE GARCIA LUIS c/ DIAZ MIGUEL ANGEL Y OTRO s/ REIVINDICACION" -
Expte. N° 2962/06

PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: GONZALEZ PALACIOS, HECTOR BERNARDO -
09/03/2025 12:39

  San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.-

  I.- Atento a lo solicitado y a constancias de autos, previo a notificar a MÓNICA JESÚS DÍAZ
mediante edictos conforme lo dispuesto en punto "b" de fecha 04/07/2024, deberá la parte actora
prestar juramento conforme a lo dispuesto por el Art. 204 del CPCyCT.

  II.- Habiéndose cumplimentado con las medidas previas dispuestas en punto "c" de proveído de
fecha 04/07/2024, cítese a DIAZ IVANA IRENE, el domicilio de San Martín 274 de la localidad de
Bella Vista para que se apersone a estar a derecho (art. 477 Procesal).

  III.-. Líbrese oficio a Mesa de Entradas de los 4 centros judiciales a fin de informar si se encuentra
abierta la sucesión de CEJAS RAMON FACUNDO, DNI N° 06.944.915. A lo demás oportunamente

  IV.- SUSPENDANSE los términos en la presente causa, a partir de la fecha de cargo de esta
presentación.(10/03/2025)- 2962/06 MNM

Actuación firmada en fecha 14/03/2025
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